
PREINSCRIPCIÓN Y MATRICULACIÓN 
CURSOS DE ENTRENADOR/A DE VOLEIBOL DE NIVEL 1

PERIODO TRANSITORIO

Bloque 1 - ¿Quién debe realizar la preinscripción?

Debe realizar la preinscripción cualquier persona que quiera participar en el curso de Entrenador/a de
Voleibol Nivel I, incluyendo las siguientes situaciones:

1.Alumnado de nuevo acceso

Personas que realizan el curso por primera vez.
Requisitos mínimos:

DNI o NIE en vigor.
Título de Educación Secundaria Obligatoria (ESO) o titulación equivalente.

Si la persona aspirante está cursando 4º de ESO, deberá aportar un certificado del centro educativo
acreditando que está matriculada en ese curso. + INFO

2.Alumnado repetidor

Personas que realizaron el curso anteriormente y deben repetir alguna parte de la formación. + INFO

3.Personas con pruebas de acceso superadas anteriormente

Las pruebas de acceso tienen una validez de 18 meses. Si la persona aspirante ya superó las pruebas de
acceso en una convocatoria anterior, deberá indicarlo en la preinscripción y aportar la fecha de
superación de las pruebas.

El orden de recepción de las preinscripciones determina el orden de matriculación en los cursos.

Enlaces de interés

Información sobre el bloque común de la GVA

Tasas del bloque común (modelo 046)

Compensación de áreas
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https://fvbcv.com/wp-content/uploads/2023/06/Requisitos-acceso.pdf
https://fvbcv.com/wp-content/uploads/2023/11/Asignaturas-pendientes.pdf
https://formaciondeportiva.gva.es/es/bloque-comun
https://sara-frontend.gva.es/sara-frontend/modelo?ID_SIMUL=SIMU046-9658&LANG=es
https://formaciondeportiva.gva.es/es/compensacion-de-areas


PREINSCRIPCIÓN Y MATRICULACIÓN 
CURSOS DE ENTRENADOR/A DE VOLEIBOL DE NIVEL 1

PERIODO TRANSITORIO

Bloque 2 - Calendario del proceso

A continuación se indican las fechas principales del proceso de acceso a los cursos de Entrenador/a de
Voleibol Nivel I.

1.Preinscripción

     Del 23 de marzo al 3 de abril

Durante este periodo deberá completarse el formulario de preinscripción y aportar la documentación
requerida. Aquí se selecciona la sede del curso.

2.Pruebas de acceso + INFO.

     19 de abril, Complejo Educativo de Cheste, de 17h a 20h.
     26 de abril, Complejo Educativo de Cheste, de 17h a 20h.

Las personas aspirantes podrán elegir la fecha en la que desean realizar la prueba en el momento de
realizar la preinscripción.

3.Publicación de resultados de las pruebas

Tras la realización de las pruebas de acceso se publicará el listado de resultados. Este listado indicará:

personas aptas
personas no aptas
personas no presentadas

4.Matrícula

     Del 28 de abril al 6 de mayo

Las personas que hayan superado las pruebas de acceso y obtengan plaza en el curso seleccionado,
recibirán el formulario para formalizar la matrícula. Si han quedado en lista de espera, se les avisará.
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https://fvbcv.com/wp-content/uploads/2023/06/Pruebas-de-acceso.pdf
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5. Inicio de los cursos

Los cursos comenzarán en las fechas indicadas en la programación anual.

Nota importante

Las fechas indicadas podrán actualizarse o ampliarse en función de las necesidades organizativas. La
FVBCV se reserva el derecho de realizar modificaciones si fuera necesario.
Se recomienda consultar regularmente la web para mantenerse informado/a de cualquier actualización.

Bloque 3 - Preinscripción

Durante la preinscripción se solicitarán los siguientes datos:

1.Número de DNI o NIE en vigor.
2.Nombre y apellidos.
3.Dirección de correo electrónico.
4.Teléfono de contacto.
5.Fecha en la que desea realizar la prueba de acceso.
6.Sede del curso preferida.
7.Segunda opción de sede (opcional).
8.Documento de identidad válido (DNI o NIE en vigor).
9.Titulación académica mínima (ESO o equivalente).

En el caso de estar cursando 4º de ESO, deberá aportarse un certificado del centro educativo acreditando
que la persona aspirante está matriculada en ese curso.
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Casos especiales

Durante la preinscripción también deberán indicarse las siguientes situaciones, si corresponde:

Alumnado repetidor

Las personas que repiten alguna parte del curso deberán indicar:

1.Qué bloque deben repetir: Bloque común (BC), Bloque específico (BE) o ambos bloques.
2.Sede del curso anterior.
3.Año en el que realizaron el curso.
4.Boletín de notas del bloque específico del curso anterior.

Personas con pruebas de acceso superadas anteriormente

Si la persona aspirante ya superó las pruebas de acceso en una convocatoria anterior, deberá indicar la
fecha de superación de las pruebas.
Las pruebas de acceso tienen una validez de 18 meses.

Personas con titulación académica de otro país.

Todas aquellas personas que posean una titulación académica correspondiente a otro país, deberán
solicitar previamente la homologación o convalidación al sistema educativo español de los estudios que
acrediten. + INFO

Tasa de inscripción a las pruebas de acceso

Para completar la preinscripción deberá abonarse la tasa de inscripción a las pruebas de acceso (3 €),
quedando exentas de esta tasa las personas que ya las han superado. Se recibirá correo con enlace al
TPV una vez enviada la preinscripción.

Publicación de personas admitidas a las pruebas

Una vez finalizado el plazo de preinscripción se publicará un listado provisional de personas admitidas a
las pruebas de acceso. Este listado indicará:

DNI/NIE anonimizado.
Sede del curso solicitada.
Fecha de realización de la prueba.
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https://formaciondeportiva.gva.es/es/requisitos1
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Resultados de las pruebas

Tras la realización de las pruebas de acceso se publicará el listado de resultados. Los listados públicos
mostrarán únicamente el DNI/NIE anonimizado de las personas participantes.

Importante

La superación de la prueba de acceso no garantiza automáticamente la obtención de plaza en un curso.
Las plazas disponibles en los cursos se asignarán respetando el orden de recepción de las preinscripciones
y las preferencias de sede indicadas por cada persona aspirante.

Bloque 4 - Matrícula

Una vez publicadas las personas aptas en las pruebas de acceso, se asignarán las plazas disponibles en los
cursos respetando el orden de recepción de las preinscripciones y las preferencias de sede indicadas (en la
preinscripción) por cada persona aspirante.
Las personas que obtengan plaza recibirán por correo electrónico las instrucciones para formalizar la
matrícula.

Formulario de matrícula

La matrícula se formaliza mediante un formulario online que será enviado únicamente a las personas que
hayan obtenido plaza en alguno de los cursos. Dispondrán de 3 días para formalizar la matrícula desde la
recepción del correo, pasado ese plazo, se asignará la plaza a la siguiente persona de la lista de espera, si la
hubiese.
En este formulario se solicitarán los datos personales completos y la documentación necesaria para
formalizar la matrícula.

Documentación que deberá aportarse

Documento de identidad en vigor (DNI o NIE)
Titulación académica mínima (ESO o equivalente)
Justificante de pago de la tasa del bloque común de la Generalitat Valenciana (modelo 046)

En algunos casos también podrá solicitarse documentación adicional relacionada con:
compensación de áreas del bloque común
bonificaciones o reducciones de tasas
autorización de consulta de datos por GVA.
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Autorización de consulta de datos

Para facilitar la gestión administrativa, las personas participantes podrán autorizar a la GVA a realizar la
consulta de determinados datos.
Esta autorización permite verificar información administrativa sin necesidad de aportar documentación
adicional en algunos casos.

Compensación de áreas del bloque común

Las personas que dispongan de titulaciones relacionadas con la actividad física y el deporte podrán solicitar
la compensación de determinadas áreas del bloque común.
En caso de solicitar esta compensación, deberá aportarse la documentación correspondiente para su
tramitación.

Bonificaciones en las tasas del Bloque Común (GVA) (67,66€)

Algunas personas pueden beneficiarse de reducciones o bonificaciones en las tasas del bloque común de la
Generalitat Valenciana, por ejemplo en los siguientes casos:

familia numerosa
familia monoparental
otras situaciones contempladas en la normativa

Para poder aplicar estas bonificaciones será necesario aportar la documentación acreditativa
correspondiente: carnet y número del documento.

Pago del curso a la Federación (250€)

Una vez enviado el formulario de matrícula, la persona participante recibirá un correo electrónico automático
con el enlace al TPV virtual de la Federación de Voleibol de la Comunitat Valenciana (FVBCV).

Gestión de la matrícula

La Federación se encargará de:

revisar la documentación aportada
gestionar la matrícula del bloque común ante la Generalitat Valenciana
confirmar la matrícula definitiva en el curso
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Bloque 5 - Desarrollo del curso

El curso de Entrenador/a de Voleibol Nivel I está formado por tres partes:

Bloque específico, organizado por la Federación de Voleibol de la Comunitat Valenciana.
Bloque común, organizado por la Generalitat Valenciana. + INFO.
Periodo de prácticas, que se realiza una vez superado el bloque específico. + INFO.

Modalidad de formación - carga lectiva del BE

El curso se desarrolla mediante:

Fase online, donde se trabajan los contenidos teóricos del curso, así como trabajos y cuestionarios.
 + INFO.

Fase presencial, en la que se realizan las sesiones tanto teóricas como prácticas y los exámenes
correspondientes. + INFO.

Las fechas y sedes de las sesiones presenciales pueden consultarse en la web, en el apartado de formación.
La FVBCV se reserva el derecho de poder realizar modificaciones durante el desarrollo de los cursos.
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https://formaciondeportiva.gva.es/es/distribucion-de-carga-lectiva
https://fvbcv.com/wp-content/uploads/2023/06/Periodo-de-pr%C3%A1cticas.pdf
https://fvbcv.com/wp-content/uploads/2023/06/Carga-lectiva.pdf
https://fvbcv.com/wp-content/uploads/2023/06/Carga-lectiva.pdf
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